
Política de Seguridad en la cadena de suministro:

En Polo Logístico Zona Franca como empresa que presta servicios nacionales e
internacionales de almacenaje, administración logística y operativa, servicios de valor
agregado logístico como ensamblaje, etiquetado, embalaje, creemos en la importancia
de garantizar la seguridad en la cadena de suministro en todas las actividades que
desarrollan en las instalaciones.

Es por ello que establecemos una declaración con los siguientes compromisos de gestión:

Oponernos a participar de cualquier acto ilícito en su cadena de suministro nacional e
internacional, como ser narcotráfico, contrabando, terrorismo, tráfico de productos
falsificados, tráfico de armas, entre otros.
Controlar las operativas para mitigar los riesgos asociados a ellas. 
Ser proactivos con nuestros Socios Comerciales y trabajar en equipo para prevenir
incidentes. 
Cumplir estrictamente las normativas legales y reglamentarias aplicables.
Generar conciencia entre todos nuestros colaboradores, sobre el impacto del
incumplimiento de los requisitos de seguridad en la cadena de suministro, de forma
permanente.
Actuar en todo momento dentro de la más estricta ética profesional, asegurando el
cumplimiento de la política de seguridad en la cadena de suministro y política de
prohibición del trabajo infantil, trabajo forzoso y prevención de trata de personas, así como
la igualdad de trato y oportunidades. Asimismo hacemos extensivo el control a nuestros
socios comerciales.

Esta política se complementa con la política del Sistema de Gestión Integrado de Polo
Logístico Zona Franca y debe ser conocida y cumplida por todas las partes interesadas que
interactúan con la empresa, puntualmente equipo de trabajadores, socios comerciales (clientes
y proveedores).

03.1 POLÍTICA DE SEGURIDAD EN
LA CADENA DE SUMINISTRO
La Dirección, Equipo Gerencial y todos los colaboradores tenemos la responsabilidad de actuar
en el marco ético que se estructura a través de las políticas que aquí se documentan.
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